
  

Manta, 16 de mayo del 2016 

Arquitecta 
Deccy Isabel Estrada Medranda 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
compañía FISHTURISMO $. A., celebrado el día lunes 16 de mayo del 2016, 
en la Notaría Pública Séptima del cantón Manta, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Manta, se designó a usted como PRESIDENTE de la 
compañía por un período de cinco años, los que se contarán a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 
Manta. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde los deberes y atribuciones que le 
confieren la Ley, y el estatuto social en su artículo vigésimo segundo 
especialmente. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el 
testimonio de mi consideración más distinguida. 

Atentamente, 

Ing. Jaime Edulfo Estrada Bonilla 
Gerente General 
  

RAZON: Acepto el cargo.- Manta, 2016-05-16 
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Arq. Deccy Isabel Estrada Medranda 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Av 50 frente a Manta 2000 
C.C. 1304778747 : 
Telf. : 593990996741 
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1. DATOS DEL-NOMBRAMIENTO: Lo 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FISHTURISMO S.A. 2 > Y 0 
  

  

  

  

        
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ESTRADA MEDRANDA DECCY.ISABEL 
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CUALQUIER ENMENDADURÁ, "ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO.DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOs CAMPOS QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON, NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE* INSCRIPCIÓN, q LA NORMATIVA VIGENTE. , 
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